




CENACE 
CF.NTRO NACIONAL D[ 
CONTROL DL ENl:RGIA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

ONTRA TO DE BIENES 

CONTRATO 

HOJA 

700047375 
3 DE 14 

1.1 O. Formaliza este Contrato con la certeza de que "EL PROVEEDOR" manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad desempeña un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1.11. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número: CNC140828PQ4 siendo su domicilio fiscal el ubicado en Don Manuelito número 32, Colonia Olivar de los Padres, Delegación Álvaro 

Obregón, Código Postal 01780, Ciudad de México 

11. "EL PROVEEDOR" declara: 

11.1. Que es una persona física, de nacionalidad mexicana, como lo acredita con el acta de nacimiento número 913 del registro civil del estado de México oficialía número 3 del Libro número 5, y su 

constancia de la clave única de registro de población 

11.2. Que es de nacionalidad mexicana y conviene que, para el caso de llegar a cambiarla, se seguirá considerando como mexicana, por cuanto a este Contrato se refiere, por lo que no invocará protección 

de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana, todo derecho derivado del presente Contrato. 

11.3 Que la C. Verónica Janeth García Morales, en su carácter de administrador único, cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el presente contrato. 

La C. Verónica Janeth García Morales, bajo protesta de decir verdad, declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, limitada, ni modificada en forma alguna al momento de firma del presente y se 

identifica con Credencial para votar número  expedida por Instituto Nacional Electoral. 

11.4. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que establecen los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de "LA LEY", y que ninguno de sus 

socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 

correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Acreditando que se encuentra 

al corriente en sus obligaciones fiscales en los términos de lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales", en 

sentido positivo, de fecha 1 O de junio de 2019 y número de folio 19NB2011866. Asimismo acredita que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, en términos de 

lo dispuesto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y en lo establecido mediante el Acuerdo ACDO.SA 1.HCT.101214/.P.DIR y en su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a 

las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación, como consta en la "Opinión del 

cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social", en sentido positivo, de fecha 5 de junio de 2019 y número de folio 1559771087849296307643, todas las cuáles obran en el expediente de este 

Contrato. 

11.5. Que cuenta con capacidad de respuesta inmediata, recursos técnicos, financieros, organización administrativa, personal calificado, equipo e instalaciones adecuadas, así como capacidad jurídica para 

contratar, que no existe impedimento legal alguno para obligarse en los términos de este Contrato y que reúne las condiciones técnicas, jurídicas, económicas y demás necesarias que requiere "EL 

CENACE" para la presente contratación. 

11.6. Que conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", su Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como el contenido del "ANEXO TÉCNICO" que forma parte integrante de este 

Contrato. 

11.7. Se encuentra debidamente registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con clave de Registro Federal de Contribuyentes número GAMV860213I66, bajo el Régimen de Personas 

Físicas con Actividades Em resariales Profesionales, dentro de sus Actividades Económicas se encuentran servicios como: Suministro de material de ferretería lamería, comercio al or ma or de 

Eliminado: Clave única de registro de población,  dato alfanumérico y folio de la credencial para votar, dato numérico. Fundamento legal: Artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numerales Trigésimo Octavo, fracción I y Trigésimo Noveno de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de 
información relativa datos personales de una persona identificada o identificable
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